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Bogotá D.C.,      
          URGENTE 
 
ASUNTO: Radicado 202342300308592 
         Prescripción incapacidades 
         Radicado Ministerio de Trabajo No. 02EE2022410600000069658 

 
Respetada señora xxxx: 
 
Procedente del Ministerio de Trabajo, hemos recibido la solicitud del asunto mediante la 
cual, consulta: “solicito por favor me informen, que plazo tengo para cobrar una incapacidad ante 
una EPS, cuando vence para no poder hacer el recobro a la EPS, que fundamentos o que ley, 
resolución o decreto lo reglamenta”. 

 
Al respecto, nos permitimos señalar: 
 
En primer lugar, es preciso indicar que en el marco de las competencias otorgadas a este 
Ministerio en el Decreto Ley 4107 de 20111, modificado en algunos apartes por los 
Decretos 2562 de 20122 y 1432 de 20163, es necesario precisar que esta Dirección tiene 
la competencia para emitir conceptos jurídicos de carácter general sobre la aplicación de 
las normas que rigen el Sistema General de Seguridad Social en Salud – SGSSS, por lo 
cual no gozamos de competencia para determinar los trámites para determinar los pagos 
de incapacidades. 
 
No obstante, con el objeto de dar claridad a su solicitud, nos permitimos realizar las 
siguientes precisiones normativas, referente al reconocimiento de la incapacidad por 
enfermedad general, de la siguiente manera: 
 

                                                 
1  “Por el cual se determinan los objetivos y la estructura del Ministerio de Salud y Protección Social y se integra en el 
Sector Administrativo de Salud y Protección Social” 
 
2 “Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Salud y Protección Social, se crea una Comisión Asesora y se 
dictan otras disposiciones” 
 
3 Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Salud y Protección Social”. 
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La Ley 100 de 19934 en su artículo 2065, se establece que el Régimen Contributivo del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, reconocerá las incapacidades generadas 
por enfermedad general de conformidad con las disposiciones legales vigentes.  
 
El auxilio por incapacidad se define como el reconocimiento de la prestación de tipo 
económico y pago de la misma que hacen las Entidades Promotoras de Salud - EPS, a 
sus afiliados cotizantes no pensionados, por todo el tiempo que estén inhabilitados física 
o mentalmente para desempeñar en forma temporal su profesión u oficio habitual. 
 
Ahora bien, frente al término de prescripción para el pago de las prestaciones económicas 
que le asiste al empleador para solicitar el rembolso, debe tenerse en cuenta lo previsto 
en el artículo 28 de la Ley 1437 de 20116, el cual dispone: 
  

“ARTÍCULO 28. PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO A SOLICITAR REEMBOLSO DE 
PRESTACIONES ECONÓMICAS. El derecho de los empleadores de solicitar a las Entidades 
Promotoras de Salud el reembolso del valor de las prestaciones económicas prescribe en el 
término de tres (3) años contados a partir de la fecha en que el empleador hizo el pago 
correspondiente al trabajador.”. 

 
Así las cosas, si se habla de reembolso es porque le corresponde al empleador asumir el 
pago de la incapacidad, para luego realizar el recobro respectivo ante la Entidad Promotora 
de Salud. 
 
Ahora, en cuanto al procedimiento para el pago de las prestaciones económicas (recobro) 
a los aportantes o empleadores, este se encuentra previsto en el Decreto 1427 de 20227, 
incorporado en el Decreto 780 de 20168, - Único Reglamentario del Sector Salud y 
Protección Social - DUR, en su artículo 2.2.3.4.3 el cual reza: 

                                                 
4 Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones. 
 
5 Artículo 206.-Incapacidades. Para los afiliados de que trata el literal a) del artículo 157, el régimen contributivo 
reconocerá las incapacidades generadas en enfermedad general, de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. Para el cubrimiento de estos riesgos las empresas promotoras de salud podrán subcontratar con compañías 
aseguradoras. Las incapacidades originadas en enfermedad profesional y accidente de trabajo serán reconocidas por 
las entidades promotoras de salud y se financiarán con cargo a los recursos destinados para el pago de dichas 
contingencias en el respectivo régimen, de acuerdo con la reglamentación que se expida para el efecto. 
 
6 Por medio de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones. 

7 Por el cual se sustituye el Título 3 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016, se reglamentan las 
prestaciones económicas del Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones. 
 
8 Por medio de/cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social 
 

about:blank#2.2.3.1.1
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“Artículo 2.2.3.4.3 Pago de prestaciones económicas. La revisión y liquidación de las 
solicitudes de reconocimiento de prestaciones económicas se efectuará por la entidad 
promotora de salud o entidad adaptada dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su 
presentación por el aportante, o del interesado en los eventos de licencia de maternidad por 
extensión.  
 
Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, la entidad promotora de salud o la entidad 
adaptada efectuará el pago de las prestaciones que haya autorizado, directamente al aportante, 
o al interesado, según corresponda, mediante transferencia electrónica. La EPS o entidad 
adaptada que no cumpla con el plazo definido para el reconocimiento y pago de las 
prestaciones económicas, deberá realizar el reconocimiento y pago de intereses moratorios al 
aportante, de acuerdo con lo definido en el artículo 4 del Decreto Ley 1281 de 2002.  
 
La entidad promotora de salud o la entidad adaptada enviará comunicación por el medio 
autorizado por el usuario, informando el monto reconocido y pagado de la respectiva prestación, 
y podrá verificar por cualquier medio que el beneficiario de la prestación económica la haya 
recibido.  
 
De presentarse incumplimiento del pago de las prestaciones económicas por parte de la EPS 
o entidad adaptada, el aportante deberá informar a la Superintendencia Nacional de Salud, para 
que, de acuerdo con sus competencias, esta entidad adelante las acciones a que hubiere lugar.  
 
Parágrafo. Los aportantes no podrán deducir de las cotizaciones en salud los valores 
correspondientes a incapacidades por enfermedad general, licencias de maternidad o 
paternidad.”. 

 

Conforme a lo expuesto y frente a lo consultado, una vez el usuario presenta la solicitud 
de reconocimiento de la incapacidad con sus respectivos soportes, la EPS, tiene quince 
(15) días hábiles para revisar estos, entrar a liquidar o autorizar dichas prestaciones 
económicas y una vez estas sean autorizadas tiene hasta cinco (05) días hábiles para 
pagarlas. 
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Por último, el artículo 1219 del Decreto Ley 019 de 201210, dispone que será el empleador 
quien adelantará de manera directa ante las EPS los trámites para el reconocimiento de 
las incapacidades por enfermedad general y licencias de maternidad o paternidad, siendo 
la única obligación del trabajador reportar el acaecimiento de cualquiera de aquellas. 
 
El presente concepto tiene el efecto determinado en el artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido en su Título II, 
por el artículo 1 de la Ley 1755 de 201511.  
 
Cordialmente, 

                                                 
9 Artículo 121. Trámite de reconocimiento de incapacidades y licencias de maternidad y paternidad. El trámite para el 
reconocimiento de incapacidades por enfermedad general y licencias de maternidad o paternidad a cargo del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, deberá ser adelantado, de manera directa, por el empleador ante las entidades 
promotoras de salud, EPS. En consecuencia, en ningún caso puede ser trasladado al afiliado el trámite para la 
obtención de dicho reconocimiento. 
 
Para efectos laborales, será obligación de los afiliados informar al empleador sobre la expedición de una incapacidad 
o licencia 
 
10 Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 
existentes en la Administración Pública 
 

11 Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  


